
 239

Acta Bioethica  2022; 28 (2): 239-247 DOI: http://dx.doi.org/10.4067/S1726-569X2022000200239

ANÁLISIS BIOÉTICO (SUBJETIVISMO MORAL) DESDE LA 
PERCEPCIÓN DE LOS CLÍNICOS SOBRE LA SITUACIÓN DE 
LOS EMBRIONES SOMETIDOS A FECUNDACIÓN IN VITRO. 

QUITO-ECUADOR

Víctor Hugo Almeida Arteaga1, Anderson Díaz-Pérez2

Resumen: Objetivo. Analizar las percepciones y prácticas de los clínicos en relación con el manejo del embrión sometido a 
técnicas de fecundación in vitro. Metodología. Cualitativa (subjetivista y fenomenológico). Se realizaron 15 las entrevistas 
semiestructuradas aplicando un muestreo por saturación dirigidas a personal clínico que haya participado en procedimientos 
de fecundación in vitro. Los datos se analizaron con el programa Atlas Ti 8.0®. Resultado. Los clínicos consideran al embrión 
como un ser humano o futuro ser humano y, además, merecedor de respeto y consideración, proponiendo incluso mejoras en 
los procesos de manipulación y almacenaje. Conclusión. Los embriones no son considerados como entes susceptibles de recibir 
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profesional que las practica y las personas que lo 
solicitan(12-14).

Ante el aumento de personas que acuden a este 
tipo de tratamientos, el posible cientificismo de 
los clínicos y demás profesionales de la salud que 
intervienen en este tipo de procedimientos, la ex-
cesiva comercialización de estas técnicas y la falta 
de legislación que la regule, coexiste un riesgo in-
herente a que tanto los profesionales como la pa-
reja que busca tener un hijo no consideren la “na-
turaleza humana, la dignidad, la vulnerabilidad” 
de los embriones, y en el proceso se produzca una 
excesiva cosificación de los mismos(15-19), por 
lo que se hace necesario develar la situación de 
los embriones que se utilizan en las técnicas de 
reproducción asistida en Ecuador, desde las per-
cepciones y prácticas de los clínicos. 

Una de las discusiones más álgidas dentro del en-
torno de la bioética ha sido la valoración de los 
embriones humanos; a pesar de ello, hasta la fe-
cha no se ha llegado a ningún consenso. En todas 
las discusiones y debates sobre el tema siempre se 
converge en lo que se conoce como el “estatuto 
moral del embrión”, esto es, la valoración ética 
sobre cuándo y por qué conferir humanidad al 
embrión como ente biológico. Sin embargo, muy 
poco se ha avanzado en el camino de lograr un 
consenso mínimo sobre cuál debe ser ese estatu-
to(15,19-22). En el actual debate sobre si debe 
existir o no un reconocimiento de los derechos 
del embrión, se presenta una visión desde el per-
sonalismo, en la que el embrión es un ser humano 
desde la fecundación(15-17,19,21,23-25) y, en 
contraparte, una perspectiva más utilitaria desde 
la intención de la pareja que solicita el servicio, 
describiéndolo incluso como un grupo celular 
que aún no está definido como un nuevo indivi-
duo(19,25,26). Otro argumento que se alinea a 
esta postura es el del gradualismo, que considera 
que el embrión es persona en un momento poste-
rior a la fecundación(15,19,25,26). Frente a estas 
tres posturas existe la llamada “posición interme-
dia”, que reconoce que la condición del embrión 
no es equiparable, ni ontológica ni moralmente, 
con que el embrión sea catalogado como perso-
na o cosificado simplemente por una interven-
ción(16,18,19,27).  

El número de tratamientos que se realizan en todo 

Introducción

La infertilidad afecta del 8 al 15 % de las parejas 
en todo el mundo, y cerca del 30% de los casos 
aún son considerados como idiopáticos(1-3). 

Las técnicas de reproducción asistida son un 
conjunto de métodos biomédicos que conducen 
a facilitar o sustituir los procesos biológicos na-
turales que se desarrollan durante la procreación 
humana, y fueron creadas con el objeto de com-
batir la infertilidad. Estas técnicas son muchas y 
varían en niveles de complejidad(4). Dentro del 
abanico de posibilidades que ofrecen las técnicas 
de reproducción humana asistida, la fecundación 
in vitro (FIV) es quizás la técnica que más discu-
siones éticas ha generado, en temas relacionados 
con el estatuto del embrión humano, los nuevos 
modelos familiares heterosexuales y homosexua-
les, así como en el caso de las parejas con una en-
fermedad preexistente, la controversia en torno 
a la selección de embriones no portadores de la 
enfermedad en el caso del diagnóstico genético 
preimplantacional, la selección del sexo, fecun-
dación in vitro mixta y procreación post mortem, 
y no menos importante y objeto primordial del 
presente estudio, la acumulación de embriones 
“sobrantes” o abandonados que la FIV produce 
en todo el mundo, lo cual requiere no solamente 
valoraciones normativas sino también éticas(5-8). 

Mundialmente se está produciendo una deman-
da creciente de técnicas de reproducción asistida 
(TRA), debido a diferentes factores, como son: la 
mayor eficacia de las TRA actuales, los cambios 
sociales en los conceptos de familia-paternidad-
maternidad y, principalmente, el aumento de la 
infertilidad en ambos sexos(5,9). En Ecuador la 
tendencia es similar. La aplicación de técnicas de 
reproducción humana asistida ha aumentado en 
los últimos años. Según un artículo de diario El 
Telégrafo, hasta 2018 se registraron en Ecuador 
1.500 niños nacidos a través de  (FIV), señalando 
que la primera causa para el uso de esta técnica 
es la infertilidad de las parejas(10) y, en América 
Latina, 65.000 recién nacidos por tratamientos 
de fertilidad hasta el año 2017(11). A pesar del 
inminente crecimiento de las TRA en Ecuador, 
estas no cuentan con una legislación que regu-
le esta práctica médica, por lo que este tipo de 
tratamientos se realiza bajo la ética del equipo 
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Metodología

Investigación cualitativa con enfoque subjetivista 
y fenomenológico. Subjetivista, ya que se deve-
ló la percepción acerca del embrión por parte del 
personal clínico y, con ello, la realidad social que 
construyen frente a los embriones. Fenomenoló-
gico, porque se estudió el fenómeno (situación 
de los embriones) en tanto actos de conciencia 
más que el hecho en sí, revelando así el significa-
do sociológico y psicológico de los embriones en 
las estructuras de conciencia del personal médico 
que trabaja en FIV. El reclutamiento de los 15 
participantes se realizó contactándolos por vía te-
lefónica, redes sociales o asistiendo al consultorio 
previo cita.

El muestreo fue de tipo abierto por saturación. 
Sin embargo, al escoger este tipo de muestreo 
existe la posibilidad de que los argumentos ex-
puestos por los participantes muestren una gran 
variedad de categorías de análisis, lo cual alargaría 
demasiado la investigación(37). En este caso en 
particular se observó que los argumentos y cate-
gorías de la investigación se empezaron a saturar 
en la entrevista número 5, por lo que se decidió 
parar en la entrevista 7, ya que los argumentos 
principales prácticamente saturaron el muestreo. 
Como incluyó a clínicos que trabajan en clínicas 
de reproducción asistida y que firmaron el respec-
tivo consentimiento informado, y que, además, 
hayan enfrentado dilemas o problemas éticos y 
legales relacionados con el desecho, conservación 
o almacenamiento de embriones. Se aplicaron en-
trevistas semiestructuradas, las cuales se examina-
ron analizando el contenido del discurso a partir 
del contraste de las categorías con las voces de los 
participantes ante la pregunta. 

El análisis cualitativo de las entrevistas se reali-
zó con el software Atlas. Ti 8.0 ®. Se obtuvieron 
113 citas distribuidas en 19 códigos. La mayo-
ría de estos códigos fueron creados basándose en 
los objetivos planteados para la investigación; sin 
embargo, otros códigos emergieron del discurso 
emitido por los participantes en las entrevistas, los 
cuales se analizan en los resultados.  

Para esta investigación se tomó en cuenta el prin-
cipio de confidencialidad, considerando un riesgo 
potencial la posible pérdida de la confidenciali-

el mundo aumenta cada vez más, y son miles los 
niños nacidos por estos procedimientos. Sin em-
bargo, estas técnicas implican un sinnúmero de 
problemas y cuestionamientos éticos, tales como 
los que se derivan de aquellos embriones sobran-
tes que, después de un procedimiento de FIV exi-
toso, han sido congelados, pero que luego de unos 
años son abandonados por sus padres(3,6,8,28). 
Estos embriones serán adoptados por otras pare-
jas (si la legislación del país lo permite) o bien 
empleados para experimentación o simplemente 
serán descongelados tras varios años de criopre-
servación(29-31). 

Con miles y miles de embriones acumulándose 
en las clínicas de reproducción asistida, hay un 
pedido en la comunidad científica para que se 
permita la utilización de embriones humanos 
para investigación científica. La justificación está 
en que estos embriones están destinados a su des-
trucción o a su congelación indefinida. Entonces, 
aún bajo cualquier supuesto ético, sería un fin 
noble su aprovechamiento para, como mínimo, 
contribuir a incrementar nuestro conocimiento 
de los mecanismos de la vida y, posiblemente, 
con aplicaciones futuras en la curación o alivio de 
enfermedades muy graves que lastran la vida de 
millones de personas(12,29,30-34).

Los principios bioéticos, como el respeto a la au-
tonomía (el respeto a la capacidad de elección de 
la persona), la no maleficencia (evitar el daño), la 
beneficencia (el cuidado del bienestar de la per-
sona) y la justicia (la distribución equitativa de 
beneficios y costos) se discuten ampliamente en 
la aplicación de la FIV, y se plantea su aplicación 
al deber de cuidar y propender por las necesidades 
específicas de la pareja; en cambio, poco o nada 
hacia la percepción de dignidad del embrión(19). 
Sin embargo, desde los principios del bioderechos, 
propuestos por Rendtorff y Kemp —integridad, 
autonomía, dignidad y vulnerabilidad—,  como 
principios para encontrar respuestas jurídicas, 
con el objetivo de esclarecer y resolver problemas 
éticos reales generados por la FIV(19,35,36), se 
describe la importancia de relatar las percepciones 
de los clínicos respecto del embrión, y de cómo 
sus prácticas reflejan el respeto a los principios 
mencionados. 
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de estas tres definiciones, surgieron tres más, que 
son: el preembrión, el embrión aneuploide y el 
embrión euploides; las dos primeras relacionadas 
directamente con la definición de embrión como 
un grupo de células y la última, por el contrario, 
relacionada con el embrión como ser humano o 
como futuro ser humano. Estas categorías fueron 
mencionadas consciente o inconscientemente por 
los participantes 19 veces; de las cuales en 4 oca-
siones fue descrito como ser humano (21%); en 
9 oportunidades fue mencionado como futuro 
ser humano (47%), y 6 veces los participantes se 
refirieron al embrión como un conglomerado de 
células (32%). 

Como se mencionó, del discurso de algunos par-
ticipantes emergieron otros conceptos. Uno de 
los participantes, durante toda su entrevista, enfa-
tizó una diferencia entre el universo de embriones 
obtenidos en un proceso de FIV. Mencionando 
que existen dos tipos de embriones: los aneuploi-
des y los euploides, definiendo a los primeros de 
la siguiente manera:

[1:3 ¶ 15]  “Un embrión aneuploide, es un em-
brión que tiene algún problema genético, como por 
ejemplo deleciones, poliploidías o situaciones en ge-
neral que dificultan que la estabilidad cromosómica 
le permita un desarrollo normal a un embrión.”  Y 
más adelante en la misma entrevista mencionan-
do que: [1:4 ¶ 20] “Desde mi perspectiva un em-
brión aneuploide prácticamente podría considerarse 
como células que crecen, es parecido al crecimiento 
de células neoplásicas, o sea, de células que pueden 
degenerar en un cáncer, no es el caso obviamente en 
un embrión, pero me refiero a que tienen esta ca-
pacidad de reproducción, de crecimiento, de seguir 
diferenciándose y multiplicándose, aunque la infor-
mación genética que conllevan no sea exactamente la 
adecuada para llegar a generar una persona”.

Al embrión euploide lo define como:

[1:2 ¶ 15] “…un embrión que está en total capaci-
dad de desarrollarse como un ser humano en el fu-
turo, está en la capacidad de implantar y continuar 
con su desarrollo”

De la misma manera uno de los participantes hizo 
una diferenciación a lo largo de toda su entrevista 
entre el embrión y el preembrión.

dad y/o anonimato de los participantes. Sin em-
bargo, con el objeto de minimizarlo al máximo, 
se registró con un código las identidades de los 
participantes y se creó una lista que conectaba el 
código y la identidad; para ello, la lista de los par-
ticipantes se codificó de tal manera que solamente 
los investigadores tuvieran acceso a las identida-
des de los participantes. Para la codificación y 
confidencialidad se establecieron dobles carpetas 
con claves de entrada, ocultas a la vista directa de 
las personas, es decir, se establecieron rutas espe-
cíficas de entrada a los archivos que solamente 
conocía el investigador principal (cajón de segu-
ridad informática). Adicionalmente y respetando 
el principio de autonomía de los participantes, se 
procedió a entregar un consentimiento informa-
do en el que los participantes tuvieron la opor-
tunidad de hacer las preguntas necesarias sobre 
la investigación y su procedimiento. La presente 
investigación fue aprobada por el Comité de Éti-
ca de la Investigación de la Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador,  mediante oficio CEI-29-
2021 del 30 de marzo de 2021.

Resultados

Para el análisis de los resultados se tuvo en cuenta 
la siguiente forma de codificación, de modo de 
asegurar la trazabilidad de la información sumi-
nistrada por los participantes. 

Figura 1. Estructura de los reportes arrojados por 
el programa Atlas Ti 8.0®

Análisis de la percepción de los clínicos acerca 
del embrión

Para analizar la percepción del embrión desde la 
subjetividad moral del personal médico se propu-
sieron tres códigos: el embrión como ser humano, 
el embrión como futuro ser humano y el embrión 
como un grupo de células. Sin embargo, aparte 
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Se resalta el hecho que se indica, esto es, que la 
conservación se continúa para evitar temas lega-
les (lo cual es totalmente comprensible, debido al 
hecho de que Ecuador no cuenta con legislación 
que regule la reproducción asistida), y para evi-
tar la gestión de una disposición final.  También 
se mencionó el abandono que sufren muchos de 
los embriones una vez que las parejas logran tener 
éxito. Dentro de esta misma línea, hubo quien 
planteo la eliminación de los embriones sobrantes 
al cabo de 4 a 5 años, una vez que la pareja ha 
concretado su objetivo.

Contraste del manejo de los embriones con los 
principios de la bioética

Al analizar las prácticas del personal médico rela-
cionadas con el manejo de embriones sometidos a 
técnicas de FIV desde un contraste con la corrien-
te principialista, se identificó argumentos que se 
relacionan con los cuatro principios: justicia dis-
tributiva, no maleficencia, beneficencia y autono-
mía; este último visto siempre como la libertad de 
la pareja para tomar decisiones sobre el embrión.  

Respecto a los argumentos que los participantes 
mencionaron sobre el manejo de los embriones, 
contrastados con el principio de beneficencia, te-
nemos:

[4:3 ¶ 17]- “Nosotros hacemos un buen manejo, 
nunca desechamos los embriones, siempre estamos 
llamándoles, hay pacientes que sí se pierden, o pa-
rejas que se separan, y esos embriones quedan en la 
nada”.

[3:8 ¶ 57]- “Tratar de evitar congelar 12 embrio-
nes, 15 embriones; son números de embriones que, 
sobre todo en una paciente de buen pronóstico, pue-
den quedar sobrando mucho tiempo, y al final la 
paciente no los va a utilizar”.

En estos dos testimonios se refleja el interés por 
parte del personal médico de buscar el beneficio 
para los embriones. En el primero, al no dejarlos 
simplemente congelados, a pesar de que sus pro-
genitores no muestran mucho interés, o definiti-
vamente se han desentendido de ellos.

En el segundo también se busca el beneficio para 
los embriones, al sugerir manejar menos embrio-

[5:2 ¶ 11] “Bajo la definición científica. Se conside-
ra preembrión al embrión antes de las 14 semanas, 
esto es a nivel mundial, luego de las 14 semanas ya 
se considera un embrión”. 

Estas diferencias técnicas, que aparentemente no 
tienen relevancia dentro de los conceptos éticos, 
resultaron ser importantes, ya que son las bases 
técnicas que definen la percepción que cada uno 
de los clínicos tiene acerca del embrión.

Prácticas que emergen en los clínicos con rela-
ción al manejo del embrión

En referencia a las prácticas que emergen con re-
lación al manejo del embrión sometido a técnicas 
de FIV, se encontró una relación compleja entre 
las diferentes categorías que se establecieron (con-
servación, uso, abandono y disposición final) y 
las que surgieron del discurso de los participantes 
(cosificación y eliminación). 

De las doce citas relacionadas con la conservación 
de los embriones, seis se relacionan también con 
la disposición final; es decir, el 50%. Esto podría 
deberse a que existen ciertas reservas por parte de 
los profesionales para gestionar una disposición 
final de los embriones; prefieren evitar este tema, 
por lo que gran parte de los entrevistados recurren 
a la conservación como una salida a este dilema.

Para respaldar esta afirmación se analizó algunas 
de las coincidencias entre la conservación y la dis-
posición final

[1:1 ¶ 72]- “Entonces, en ese sentido, yo lo que me 
mantuve haciendo es dar mantenimiento”.

[3:11 ¶ 55]- “Justamente, salió recientemente un 
artículo que decía cuál es el destino de los embrio-
nes al final, cuando las parejas se desentienden o no 
responden continuamente las llamadas. Entonces, 
justamente al final del artículo decía, hay que seguir 
insistiendo y muchas clínicas optan por simplemente 
seguir manteniendo los embriones para curarse de 
cualquier tema legal y no desechar los embriones sin 
que la pareja lo diga expresamente”.

[5:4 ¶ 23]- “El que más se da es la preservación”.

[7:4 ¶ 25]- “Aquí, en el Ecuador, la mayoría, hasta 
donde yo conozco, son criopreservados”.
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ahora al menos en eso no ha habido persecución por 
tomar decisiones al respecto, se respeta ese derecho, 
y se respeta también al profesional que ayuda a las 
parejas que desean concebir un hijo. No hay legis-
lación punitiva en ese sentido y me parece correcto 
obviamente”.

Discusión

Los clínicos describen que los errores de segrega-
ción de cromosomas durante la formación de ga-
metos en la meiosis son una causa principal de de-
fectos de nacimiento e infertilidad en humanos, 
como por ejemplo un embrión aneuploide, que 
posee un problema genético, como deleciones y 
poliploidías. Describen estudios que determinan 
la variabilidad genética y fenotípica para selec-
cionar embriones considerados defectuosos(38), 
como lo exponen las voces: “un embrión euploide, 
como un ente con la total capacidad de implantarse 
y desarrollarse como un ser humano en el futuro…”. 
Para los clínicos, el diagnóstico genético preim-
plantacional posee valor clínico para el cribado de 
aneuploidías en mujeres de edad materna avanza-
da. Este factor también es sumado a la mujer que, 
además de tener que elegir con altos grados de 
incertidumbre, también se ve afectada por facto-
res determinantes, como el costo, la religión, los 
valores éticos, el apoyo social y familiar, el provee-
dor, entre otros(39-41), lo que al final determina 
las prácticas de los clínicos sobre el uso final del 
embrión que no se utilizó en el procedimiento. 
Del mismo modo, refleja la forma en como es 
percibido el embrión: si como persona o como 
potencial persona o cosa, lo cual define su destino 
en las prácticas de los clínicos, e incluso de la pa-
reja o la mujer(42,43).   

Respecto de las prácticas, los clínicos tienen cier-
tas reservas para gestionar una disposición final 
de los embriones. Prefieren evitar este tema, por 
lo que gran parte de los entrevistados recurre a la 
conservación como una salida a este dilema. Al fi-
nal, se limitan a la construcción de la felicidad de 
la pareja o la mujer como sujeto tomador de de-
cisiones desde el componente jurídico de los de-
rechos sexuales y reproductivos(44,45). La mujer 
o la pareja son los que disponen de los gametos y 
embriones considerados sobrantes, sea por la falta 
de una ley o de reglamentos, la posible dualidad 
del derecho con la bioética, lo cual no brinda una 

nes con el objeto de evitar embriones sobrantes. 
Este argumento va en la misma línea mencionada 
por un participante diferente, que dijo lo siguien-
te: 

[3:7 ¶ 51]- “Por ejemplo, en Alemania no te per-
miten congelar embriones, si no, te permiten conge-
lar solamente cigotos o gametos, pero no te permiten 
congelar embriones como tales. Entonces, ahí es mu-
cho más importante fecundar solamente el número 
de óvulos que la paciente vaya a utilizar. Y procurar 
no tener embriones sobrantes, pero realmente, aquí 
en nuestro país no creo que eso sea problema”.

Los dos últimos argumentos se relacionan tam-
bién con el principio de justicia, porque se sugiere 
adoptar procedimientos técnicos que son más jus-
tos con los embriones, al no ser tratados como ob-
jetos que se utilizan con el único objetivo de ob-
tener un embarazo. En esta misma línea, también 
se sugieren prácticas y un manejo diferente que 
ayuden a mitigar los problemas que atañen a los 
embriones como organismos vivos e individuales. 

Con relación al principio de no maleficencia, los 
participantes mencionaron dos argumentos que 
reflejan un manejo responsable, entendiendo que 
lo que ellos manejan son algo más que un grupo 
de células, por ende, merecen el mayor cuidado 
posible, es decir, dentro del procedimiento se 
puede hacer la diferencia simplemente actuando 
respetuosamente.

[7:1 ¶ 12]- “El embrión merece respeto, en el sentido 
de que si tú tienes un embrión al frente, tienes una 
vida humana al frente, y para mí eso es indiscutible, 
y creo que, partiendo de ese respeto, tú ejerces tu pro-
fesión con la máxima responsabilidad, tratando a 
los embriones de una manera óptima: no solo de una 
manera respetuosa, sino de una manera profesional”.  

Por otro lado, los argumentos expuestos en refe-
rencia al principio de autonomía reflejan la con-
sideración del personal médico respecto de la au-
tonomía de las parejas para decidir qué hacer con 
sus embriones.

También se mencionó la autonomía del personal 
médico en la toma de decisiones:

[6:4 ¶ 29]- “Bueno, de lo que se ha sabido hasta, 
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nicos de un subjetivismo moral hacia el embrión, 
pero sin desconocer que existe un conjunto de 
problemas por falta de una normatividad que re-
gule las prácticas éticas con relación al almacenaje 
y conservación del embrión considerado sobran-
te, en cuanto a propósito y tiempo. Se requiere 
de espacios para un debate o diálogo racional en 
relación con la prudencia de qué hacer con los 
embriones sobrantes, con la intención de no res-
ponder simplemente, desde el cientifismo, a una 
instrumentalización o cosificación del embrión, 
en solamente determinar su viabilidad, en ir más 
allá de solamente garantizar un embarazo viable. 

En el mundo existen instrumentos para defender 
la dignidad del ser humano, que también brindan 
protección el embrión en acciones consideradas 
arbitrarias, porque vulneran el derecho a la vida. 
En consecuencia, ir de la autonomía de la pareja, 
en la que la técnica satisface pretensiones, a iden-
tificar prácticas que de cierta manera benefician al 
embrión, o al menos no lo cosifican, tratándolo 
como instrumento que se puede sacrificar si algo 
sale mal. 

Finalmente, los clínicos mencionaron que se po-
dría hacer mejoras en los procesos de manipula-
ción y manejo de los embriones, lo cual es posi-
tivo;  siempre y cuando contribuyan a establecer 
protocolos y prácticas más respetuosas hacia estos.

orientación clara sobre el final de los embriones 
excedentes(46-49).

Por otro lado, los argumentos expuestos reflejan 
la consideración del personal médico respecto de 
la autonomía de las parejas para decidir qué hacer 
al final con sus embriones. Los argumentos de los 
clínicos se relacionan también con el principio de 
justicia, porque sugieren procedimientos técnicos 
que son más justos con los embriones, al no ser 
tratados como objetos que se utilizan con el único 
objetivo de obtener un embarazo. Con relación al 
principio de no maleficencia, los clínicos mencio-
nan un manejo responsable, entendiendo que lo 
que ellos manejan son algo más que un grupo de 
células, por ende, merecen el mayor cuidado po-
sible, es decir, dentro del procedimiento se puede 
hacer la diferencia simplemente actuando respe-
tuosamente(40,41,45,47,48,50-52).

Conclusiones

A pesar de que no se devela el panorama comple-
to, es un avance para entender la situación que 
atraviesan los embriones en Ecuador desde las 
percepciones y prácticas de los clínicos.  

Como se ha planteado, Ecuador no cuenta con 
una legislación clara o específica que regule las 
prácticas medica relacionadas con la FIV. Como 
resultado, las percepciones y las prácticas de los 
clínicos describen cómo simbolizan al embrión: 
como un ente de dignidad o bajo la cosificación 
de las necesidades de una pareja o de la mujer. No 
existe en el mundo un consenso ético, pero sí se 
representan diferentes posturas —ontológicas, fi-
losóficas, biológicas, éticas incluso políticas— en 
la forma cómo se percibe al embrión para FIV.

La relación entre la tecnomedicina y la ética repre-
senta una sinergia muy importante, de lo que se 
concluye que, en gran parte, las percepciones de 
los clínicos acerca del embrión se deban a cómo 
aplican la técnica, como un componente teleoló-
gico en dos dimensiones: una intervencionista, 
ante la necesidad de otorgar un servicio requerido 
por una pareja (utilitarista), o consideran al em-
brión como un ente humano y digno de respeto 
y consideración, como medio y fin en sí mismo.  

Se plantea un reconocimiento por parte de los clí-
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